
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Socorro, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00117-00. 
 

En los términos del inciso segundo del artículo 285 del Código General del 

Proceso y conforme a la solicitud del apoderado de la parte actora, se corrige la 

sentencia del 28 de abril de 2021 en el sentido de indicar que el trámite de la 

liquidación de la sociedad conyugal se efectuará en la Notaría Primera del 

Circulo de San Gil y no como en la misma se consignó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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